
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS    

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE INVERSIONES OMANIC.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE.cooionionornncoscosiricoreoernooso 5006 - 1971 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL SANCHEZ AROSEMENA ANGEL POLIBIO 

PRESIDENTE 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE cocoa cocorioronroconacinsonorcaraoonecanorrsora oros ensnriros ares SORRENTO HO(.DING CORP 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA......PANAMEÑA 

DOMICILIO oocconcccanoc corona can nannarrnnos Torre MMG. Piso 2, Calle 53 Este, Urbanización 

Marbella 

NOTA 1.- a esto formulario se debe acompañas una certificación extendida por la autoridad competente del pals de ongen o Consul del 
Ecuador en la qué se acrácite que la socradad en cuestión se encuentra legolmente sustente en dicho pats 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... SANCHEZ AROSEMENA ANGEL POLIBIO 

NACIONALIDAD soccoconcononoranconooneannnoanoonecoa nor rrtnen sarro raso eos ECUATORIANO 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL...... Cl, 0905956066 

DOMICILIO cocoa carononnonranno rentar arnnannn coso conenanrrnern conserven CDLA. JARDINES DE ENTRERIOS MALECON S/N 

  

     

   

    

De contormidaa con el Numeral $ des Arti 
Notarial retormado Por el Decreto Supremo 
Marzo 31 de 1878, paty; 

que cons 
QUÉ SE dues 

   

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

José Berdiales Rodríguez Urbanización Marbella 

Piso 2, Calle 53 Este 

  

  

  

d E LEGAL. SEC 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD ( 

EXTRANJEYÑA O APODERADO LOCAL , 

  

Nota 2 -Si este formulario hubiere sido otorgado en el extesior, deberá estar auténticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN _2014 Enero 27 

AÑO MES DIA 

          

    

  

    

   El PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES 
De contorruñsa on et numeral 5 ¡culo 18 del ta Ley 

no Numero 2386 as 
Eh 

"te 

  

Notarial robin 1 por et erreto 
Marzo gai 30 1 
delt2de orina 1 

qQUuecen o... 
que limo 

 


